
Enero 13 de 2015

90

¡Opine!

Síganos en twitter como @CMEColombia www.CMEColombia.co

La Fundación País Libre (FPL) ha solicitado la condición de observadora del CME. 
El Comité Directivo ha examinado esa solicitud y la pone a consideración de todos los inte-
grantes del CME para que, con ayuda de los documentos anexos, opinen sobre ella a más 
tardar en enero 31 de 2015. 

La Fundación País Libre 
como observadora del CME

¿Recuerda?

Es necesario que todos los integrantes: empresas, gremios, agencias del Gobierno Nacional, Organizaciones 
de la Sociedad Civil y embajadas midan su cumplimiento de las reglas de permanencia en 2014 y remitan esa 
información a la Secretaría del CME a más tardar en marzo 31 de 2015.  La información será tratada con total 
confidencialidad.

1. Mecanismo de Verificación

Se recuerda a quienes no lo han hecho todavía que es necesario suscribir la Política de Confidencialidad.  

2. Política de Confidencialidad

No olvide estudiar y comentar el borrador de Estatuto y Acta de Constitución de la Corporación CME.  

3. Corporación CME

Haga clic aquí para consultar el Acta de ConstituciónHaga clic aquí para consultar el Estatuto 

Para ver un modelo haga clic aquí

Estos son algunos temas importantes para tener en cuenta:

¡Agéndese!

GT de Empresas y Fuerza Pública: 
Enero 29 de 2015, de 8:00 a.m. a 10:00 a.m. en ISA Bogotá (carrera 69 No. 25B-44, piso 10).

GT de Política Pública:
Enero 29 de 2015, de 10:00 a.m. a 12:00 m. en ISA Bogotá.

GT de Comunicaciones:
Enero 30 de 2015, de 8:00 a.m. a 10:00 a.m. en 

La Cámara de Comercio Colombo Canadiense – CCCC (calle 99 No. 9A-45, oficina 403A).

Para ver los documentos relacionados con la solicitud de la FPL, haga clic en los siguientes enlaces.

Examen de Misión, Visión y valores Estatus Manual de Calidad Carta de Solicitud de Ingreso

Remita su opinión y comentarios a lpaez@cmecolombia.co

¡Entérese!

Secretaría Técnica del CME
El empalme entre Luz Stella Páez y José Rafael Unda como Secretaría Técnica 
entrante y saliente se viene realizando desde diciembre pasado.  Luz Stella Páez 
asumirá la Secretaría en enero 14 de 2015; y José Rafael Unda acompañará al CME 
durante dos meses.

http://cmecolombia.co/documentos/FPL_Examen_Mision_Vision_y_Valores.pdf
http://cmecolombia.co/documentos/FPL_ECOSOC_estatus_FPL_anexo_3.pdf
http://cmecolombia.co/documentos/FPL_Manual_de_Calidad_parte_anexo_2.pdf
http://cmecolombia.co/documentos/FPL_Carta_solicitud_Comite_Minero_Energetico_anexo_1.pdf
mailto:lpaez@cmecolombia.co
http://bit.ly/1sg9M0n
http://cmecolombia.co/estatuto-corporacion-cme/
http://cmecolombia.co/acta-constitucion-corporacion-cme/

